
Gestionar los riesgos y oportunidades a través de la 
planificación y ejecución de acciones de intervención 

para el logro de los objetivos de la organización.

Gestionar la seguridad e integridad desde el abastecimiento 
hasta la cadena de suministro y el uso seguro de las 

tecnologías de la información mediante la prevención de 
delitos de corrupción, soborno, lavado de activos, financiación 

del terrorismo o proliferación de las armas de destrucción 
masiva, entre otros.

Fomentar el bienestar y el desarrollo de capacidades de los 
colaboradores, familias y comunidad para impactar positivamente 

en su calidad de vida.

de
Política

Gestión
Integral

Setas Colombianas S.A. es una 
compañía del Grupo Nutresa, 
comprometida con la producción de 
hongos comestibles que mejoren la 
calidad de vida de sus 
consumidores y el progreso de su 
gente, para asegurar una creciente 
generación de valor a través de 
procesos sostenibles e innovadores 
ejecutados por el mejor talento 
humano.

Para demostrar su responsabilidad con el 
Sistema Integrado de Gestión (SIG), Setas 
Colombianas S.A. se compromete a:

Satisfacer las necesidades de sus clientes, 
consumidores y asociados de negocio a 

través de la producción eficiente y rentable 
de productos inocuos, auténticos y de 

calidad.

Proteger el ambiente a través del uso racional 
de los recursos naturales, la prevención de la 

contaminación y la reducción de los impactos 
ambientales.

Gestionar los peligros y riesgos fomentando la 
cultura de cuidado por la vida que propicie 

entornos de trabajo seguros y saludables.

Las acciones de Setas Colombianas S.A. están encaminadas a la mejora continua de sus procesos, el cumplimiento 
legal aplicable y la satisfacción de los requisitos y expectativas de los clientes, consumidores y demás partes 
interesadas.

Con el fin de dar cumplimiento a esta política, la gerencia se compromete a proporcionar los recursos y espacios 
necesarios para la implementación de los lineamientos del SIG, incluyendo el desarrollo integral de las competencias 
del personal, la comunicación interna y externa y la participación y consulta de los trabajadores y partes interesadas.
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